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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO (IGAE) 

Al Patronato de la Fundación Colección Thyssen-Bornemisza, F.S.P. 

Opinión 

La Intervención General de la Administración del Estado, en uso de las competencias que le atribuye 

el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria, ha auditado las cuentas anuales de la FUNDACIÓN 

COLECCIÓN THYSSEN BORNEMISZA, F.S.P. (en adelante, la Fundación) que comprenden el balance 

a 31 de diciembre de 2020, la cuenta de resultados y la memoria, correspondientes al ejercicio 

terminado en dicha fecha. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan en todos sus aspectos significativos la 

imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Fundación a 31 de diciembre de 2020, 

así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha 

fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación 

(que se identifica en la nota 2 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables 

contenidos en el mismo. 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad 

de auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España. Nuestras responsabilidades de 

acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor 

en relación con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe. 

Somos independientes de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los 

de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales para el Sector 

Público en España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 

cuentas de dicho Sector Público. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente 

y adecuada para nuestra opinión. 
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Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, 

han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del periodo actual. 

Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su 

conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por 

separado sobre esas cuestiones. 

Sobre la base del trabajo realizado, hemos determinado que no existen riesgos más significativos 

que generen cuestiones claves considerados en la auditoría que se deban comunicar en nuestro 

informe. 

Sección de énfasis 

Llamamos la atención sobre la Nota 24 de las cuentas anuales, que informa sobre el proceso de 

negociación de un nuevo acuerdo en relación con el contrato de cesión de la “Colección Carmen 

Thyssen-Bornemisza”. Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con esta cuestión. 

Otra información: Informe sobre el cumplimiento de las obligaciones de carácter económico-

financiero que asumen las entidades del sector público estatal sometidas al Plan General de 

Contabilidad de la empresa española y sus adaptaciones como consecuencia de su pertenencia al 

sector público 

La otra información consiste en el informe del artículo 129.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 

General Presupuestaria, sobre el cumplimiento de las obligaciones de carácter económico-

financiero que asumen las entidades del sector público estatal sometidas al Plan General de 

Contabilidad de la empresa española y sus adaptaciones como consecuencia de su pertenencia al 

Sector Público y no forman parte integrante de las cuentas anuales. 

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre la otra información. Nuestra 

responsabilidad sobre la otra información, de conformidad con lo exigido por la normativa 

reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la 

concordancia de la otra información con las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la entidad 

obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas y sin incluir información distinta de 

la obtenida como evidencia durante la misma. Asimismo, nuestra responsabilidad consiste en 

evaluar e informar de si su contenido y presentación son conformes a la normativa que resulta de 
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aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos que existen 

incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de ello. 

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, no tenemos nada que 

informar respecto al informe sobre el cumplimiento de las obligaciones de carácter económico-

financiero que asume la Fundación como consecuencia de su pertenencia al Sector Público y su 

contenido y presentación son conformes a la normativa que resulta de aplicación. 

Responsabilidad del Director gerente en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

El Director Gerente de la Fundación es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de 

forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de 

la entidad, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad 

en España, y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas 

anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales, el Director Gerente es responsable de la valoración de la 

capacidad de la entidad para continuar como entidad en funcionamiento, revelando, según 

corresponda, las cuestiones relacionadas con la entidad en funcionamiento y utilizando el principio 

contable de entidad en funcionamiento excepto si el Director Gerente tiene la intención o la 

obligación legal de liquidar la entidad o de cesar sus operaciones o bien no exista otra alternativa 

realista. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto 

están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 

contiene nuestra opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada 

de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas para el Sector 

Público vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 

incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de 

forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que 

los usuarios toman basándose en las cuentas anuales. 
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Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 

auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España, aplicamos nuestro juicio profesional 

y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

	 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, 

debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para 

responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 

proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 

material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida 

a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 

manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

	 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoria que sean adecuados en función de las circunstancias, 

y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la 

entidad. 

	 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el órgano de 

gestión. 

	 Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el Director Gerente, del principio 

contable de entidad en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría 

obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con 

hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la 

entidad para continuar como entidad en funcionamiento. Si concluimos que existe una 

incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 

auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas 

revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 

conclusiones se basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de nuestro 

informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa 

de que la entidad deje de ser una entidad en funcionamiento. 

	 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, 

incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y 

hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel. 
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Nos comunicamos con Director Gerente en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el 

momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así 

como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la 

auditoría. 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación al órgano de gobierno de la entidad, 

determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales 

del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. 

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación 
CICEP.Red de la Intervención General de la Administración del Estado por el Director de Auditoría y 
por la Jefe de División de la Oficina Nacional de Auditoria en Madrid, a 26 de marzo de 2021. 

AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES. FUNDACIÓN COLECCIÓN THYSSEN-BORNEMISZA, F.S.P. PLAN DE AUDITORÍA 2021. 6 

http:https://www.pap.hacienda.gob.es






















































































































































































































































 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
   

 
 

  

1
 

INFORME ADJUNTO A LAS CUENTAS ANUALES 2020
 
de acuerdo a lo previsto en el artículo 129.3 de la Ley General
 

Presupuestaria
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LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN
EJERCICIO: 2020 MILES DE EUROS

Descripción
P re s u p u e s to  

(  Da to s  
P .G .E . )

Mo d if .  
P p t.

Im p o rte  
re a liz a d o

De s v ia c ió n  
a b s o lu ta

% re a liz a d o  
/ p re v is to Ca u s a  d e s v ia c io n e s

A) Excedente del ejercicio

1. INGRESOS DE LA ACTIVIDAD PROPIA 16.538 0 14.566 -1.972 88
a) Cuotas de usuarios y afiliados 6.478 0 1.861 -4.617 29
Cuotas de asociados y afiliados 704 0 540 -164 77

Aportaciones de usuarios 5.774 0 1.322 -4.452 23

Menor actividad debido a COVID19. Nº Visitantes:  
Presupuesto 1.017.473 / Real 341.008. Se celebran 4 de 
las 6 exposiciones previstas y el museo permanece 
cerrado durante 85 días. Desde la apertura, el 6 de junio, 
se mantienen restricciones de aforo: 50% para 
Coleccción Permanente y 35% para Exposiciones 
Temporales.

b) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones 1.417 0 340 -1.077 24 Menor número de Patrocinadores y Convenios 
colaboración respcto al presupuestado.

De la Administración General del Estado  
De los Organismos Autónomos de la Administración General del Estado  
De otros del sector público estatal de carácter administrativo  
Del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional  
De la Unión Europea  
De otros 1.417 0 340 -1.077 24
c) Subvenciones, donaciones y legados incorporados al excedente del ejercicio 8.643 0 12.365 3.722 143

De la Administración General del Estado 7.989 0 11.382 3.393 142 Subvención Déficit Dotable 2020 + Subvención por 
crisis COVID19

De los Organismos Autónomos de la Administración General del Estado   
De otros del sector público estatal de carácter administrativo 273 273  Comunidad de Madrid  y Fund. Tripartita
Del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional   
De la Unión Europea   

De otros 654 0 710 56 109
Ingresos Pptado. de Garantia de Estado, realizado como 
menor gasto de Seguro // Subvenciones presupuestadas 
como Ingresos Patrocinadores y Conv.Colab.

d) Imputación de subvenciones, donaciones y legados de explotación   
e) Reintegro de ayudas y asignaciones   

2. VENTAS Y OTROS INGRESOS ORDINARIOS DE LA ACTIVIDAD  
MERCANTIL 4.041 0 1.327 -2.714 33

Menor actividad debido a COVID19. Nº Visitantes:  
Presupuesto 1.017.473 / Real 341.008. Se celebran 4 de 
las 6 exposiciones previstas y el museo permanece 
cerrado durante 85 días. Desde la apertura, el 6 de junio, 
se mantienen restricciones de aforo: 50% para 
Coleccción Permanente y 35% para Exposiciones 
Temporales.

3. GASTOS POR AYUDAS Y OTROS -1 -1  
a) Ayudas monetarias     
Al sector público estatal de carácter administrativo   
Al sector público estatal de carácter empresarial o fundacional   
A otros   
b) Ayudas no monetarias -1 -1  
c) Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno   
d) Reintegro de subvenciones, donaciones y legados   
4. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y   
5. TRABAJOS REALIZADOS POR LA ENTIDAD PARA SU ACTIVO   
6. APROVISIONAMIENTOS -1.416 0 -693 723 49 Menor compra por menor venta
7. OTROS INGRESOS DE LA ACTIVIDAD 405 0 224 -181 55

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 405 0 224 -181 55

Menor actividad debido a COVID19. Nº Visitantes:  
Presupuesto 1.017.473 / Real 341.008. Se celebran 4 de 
las 6 exposiciones previstas y el museo permanece 
cerrado durante 85 días. Desde la apertura, el 6 de junio, 
se mantienen restricciones de aforo: 50% para 
Coleccción Permanente y 35% para Exposiciones 
Temporales.

b) Subvenciones, donaciones y legados de explotación afectas a la actividad   
De la Administración General del Estado   
De los Organismos Autónomos de la Administración General del Estado   
De otros del sector público estatal de carácter administrativo   
Del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional   
De la Unión Europea   
De otros   
c) Imputación de subvenciones, donaciones y legados de explotación para la   

2
 

Siguiendo la estructura indicada en el artículo segundo “Contenido del informe que se debe 

presentar junto con las cuentas anuales”, de la Orden EHA/614/2009, de 3 de marzo, por la que 
se regula el contenido del informe al que hace mención el artículo 129.3 de la Ley General 
Presupuestaria, a continuación se cumplimenta la información requerida en cada uno de los puntos 
del mencionado artículo segundo: 

1. Programas de actuación plurianual. 

Según el artículo 66.2 de la Ley 47/2003 de 26 de noviembre, General Presupuestaria, la 
Fundación no está obligada a presentar, y por tanto a formular el programa de actuación 
plurianual. 

2. Información sobre la liquidación de los presupuestos de explotación y capital. 

Se presentan en los cuadros siguientes las liquidaciones de los Presupuestos de Explotación 
y Capital: 
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8. GASTOS DE PERSONAL -5.963 0 -5.959 4 100

a) Sueldos y salarios -4.461 0 -4.572 -111 102

Repercusión del incremento salarial del año 2019 
recogido en el Real Decreto-ley 24/2018, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes en 
materia de retribuciones en el ámbito del sector público, 
e incremento salarial previsto para el 2020 recogido en 
Real Decreto-ley 2/2020, de 21 de enero de 2020, por el 
que se aprueban medidas urgentes en materia de 
retribuciones en el ámbito del sector público.

b) Indemnizaciones 0 0
c) Seguridad Social a cargo de la entidad -1.273 0 -1.246 27 98
d) Otras cargas sociales -229 0 -142 87 62
e) Provisiones   
9. OTROS GASTOS DE LA ACTIVIDAD -11.706 0 -7.821 3.885 67

a) Servicios exteriores -11.700 0 -7.859 3.841 67 Menor gasto debido a menor actividad.

b) Tributos -6 0 51 57 -854

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales -13 -13  

d) Otros gastos de gestión corriente -1 -1  
e) Reintegro de subvenciones para la actividad mercantil   

10. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO -1.350 0 -8.870 -7.520 657
Amortización Derechos de Uso de la CCBT: -7.564. No 
incluídos en presupuesto

11. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS DE CAPITAL 101 0 7.738 7.637 7.661

a) Afectas a la actividad propia 101 0 7.738 7.637 7.661
Imputación parte correspondiente a la amortización 
Derechos de Uso de la CCTB: 7.564, no incluido en 
Presupuesto.

b) Afectas a la actividad mercantil   
12. EXCESOS DE PROVISIONES   
13. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL -3 -3  
a) Deterioro y pérdidas   
b) Resultados por enajenaciones y otras -3 -3  
14. OTROS RESULTADOS   
15. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS   
A.1) EXCEDENTE DE LA EXPLOTACIÓN 650 0 509 -141 78
16. INGRESOS FINANCIEROS 0 0 0 0
a) De participaciones en instrumentos de patrimonio   
a1) En entidades del grupo y asociadas   
a2) En terceros   
b) De valores negociables y otros instrumentos financieros 0 0 0 0
b1) De entidades del grupo y asociadas   
b2) De terceros 0 0 0
17. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE CARÁCTER   
a) Afectas a la actividad propia   
b) Afectas a la actividad mercantil   
18. GASTOS FINANCIEROS -5 0 -5 0 105
a) Por deudas con entidades del grupo y asociadas   
b) Por deudas con terceros -5 0 -5 0 105
c) Por actualización de provisiones   
19. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS   
a) Cartera de negociación y otros   
b) Imputación al excedente del ejercicio por activos financieros disponibles   
20. DIFERENCIAS DE CAMBIO -10 0 -8 2 78
21. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DE   
a) Deterioro y pérdidas   
b) Resultado por enajenaciones y otras   
22. INCORPORACIÓN AL ACTIVO DE GASTOS FINANCIEROS   
A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 
(16+17+18+19+20+21+22)

-15 0 -13 2 87

A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2) 635 0 496 -139 78
23. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS   
A.4) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO RECONOCIDA EN EL 635 0 496 -139 78

B) Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto   

1. Activos financieros disponibles para la venta   
2. Operaciones de cobertura de flujos de efectivo   
3. Subvenciones, donaciones y legados recibidos 6.072 6.072 Derechos de Uso CCTB, no incluidos en Presupuesto
4. Ganancias y pérdidas actuariales y otros ajustes   
5. Efecto impositivo   
B.1) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y 0 6.072 6.072

C) Reclasificaciones al excedente del ejercicio   

1. Activos financieros disponibles para la venta   
2. Operaciones de cobertura de flujos de efectivo   

3. Subvenciones, donaciones y legados recibidos -101 0 -7.738 -7.637 7.661
Imputación parte correspondiente a la amortización 
Derechos de Uso de la CCTB: 7.564, no incluido en 
Presupuesto.

4. Efecto impositivo   
C.1) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR -101 0 -7.738 -7.637 7.661
D) VARIACIONES DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y -101 0 -1.665 -1.564 1.649
E) AJUSTES POR CAMBIO DE CRITERIO   
F) AJUSTES POR ERRORES   
G) VARIACIONES EN LA DOTACIÓN FUNDACIONAL O FONDO   
H) OTRAS VARIACIONES  
I) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN 
EL EJERCICIO (A.4+D+E+F+G+H) 534 0 -1.170 -1.704 -219
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LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE CAPITAL
EJERCICIO: 2020 MILES DE EUROS

Descripción

P
r
e
s
u

P re s u p u e s to  
(  Da to s  
P .G .E . )

Mo d if .  P p t. Im p o rte  
re a liz a d o

De s v ia c ió n  
a b s o lu ta

% re a liz a d o  / 
p re v is to Ca u s a  d e s v ia c io n e s

A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN
1. EXCEDENTE DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS 635 495 -140 78
2. AJUSTES DEL RESULTADO 1.264 1.148 -116 91

a) Amortización del inmovilizado (+) 1.350 8.870 7.520 657 Amortización Derechos de Uso de la CCTB: 7.564, no 
incluido en Presupuesto.

b) Correcciones valorativas por deterioro (+/-)   
c) Variación de provisiones (+/-)   
d) Imputación de subvenciones, donaciones y legados (-) -101 -7.738 -7.637 7.661

d.1) Para la actividad propia -101 -7.738 -7.637 7.661
Imputación parte correspondiente a la amortización 
Derechos de Uso de la CCTB: -7.564, no incluido en 
Presupuesto.

d.2) Para la actividad mercantil   
e) Resultados por bajas y enajenaciones de inmovilizado  (+/-) 3   
f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros (+/-)   
g) Ingresos financieros (-)
h) Gastos financieros (+) 5 5 0 105
i) Diferencias de cambio (+/-) 10 8 -2 78
j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros (+/-)   
k) Otros ingresos y gastos (-/+)   
3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE -988 304 1.292 -31
a) Existencias (+/-) 77 112 35 146

b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-) 0 175 175 Movimiento Clientes y Convenios suscritos con diversas 
entidades.

c) Otros activos corrientes (+/-) 219 295 76  

d) Acreedores y otras cuentas a pagar (+/-) -1.284 -131 1.153 10 Movimiento Proveedores, ejecución Convenios  suscritos 
con diversas entidades.

e) Otros pasivos corrientes (+/-) 0 -66 -66  
f) Otros activos y pasivos no corrientes (+/-) 0 -80 -80  Traspaso a CP de deudas a LP y devoluciones Finanzas.
4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN -15 -5 10 0
a) Pagos de intereses (-) -15 -5 10 35
b) Cobros de dividendos (+)  
c) Cobros de intereses (+)
d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios (+/-)
e) Otros pagos (cobros) (-/+)
5. FLUJOS DE EFECTIVO DE  LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN (+/-1+/-2+/-
3+/-4) 896 1.942 1.046 217

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN   
6. PAGOS POR INVERSIONES (-) -530 -229 301 43
a) Entidades del grupo y asociadas   
b) Inmovilizado intangible -367 -173 194 47
c) Inmovilizado material -163 -56 107 34
d) Bienes del Patrimonio Histórico   
e) Inversiones inmobiliarias   
f) Otros activos financieros   
g) Activos no corrientes mantenidos para la venta   
h) Otros activos   
7. COBROS POR DESINVERSIONES (+)   
a) Entidades del grupo y asociadas    
b) Inmovilizado intangible   
c) Inmovilizado material   
d) Bienes del Patrimonio Histórico    
e) Inversiones inmobiliarias    
f) Otros activos financieros   
g) Activos no corrientes mantenidos para la venta   
h) Otros activos   
8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7-6) -530 -229 301 43
C) FLUJOS DE EFECTIVO DE  LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN  
9. COBROS Y PAGOS POR OPERACIONES DE PATRIMONIO 0 0 0 0
a) Aportaciones a la dotación fundacional o al fondo social (+)   
De la Administración General del Estado   
De los Organismos Autónomos de la Administración General del Estado   
De otros del sector público estatal de carácter administrativo   
Del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional   
De otros   
b) Disminuciones del fondo social (-)     
c) Subvenciones, donaciones y legados recibidos (+)   
c.1) Para la actividad propia   
De la Administración General del Estado   
De los Organismos Autónomos de la Administración General del Estado   
De otros del sector público estatal de carácter administrativo   
Del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional   
De la Unión Europea   
De otros  
c.2) Para la actividad mercantil   
De la Administración General del Estado   
De los Organismos Autónomos de la Administración General del Estado   
De otros del sector público estatal de carácter administrativo   
Del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional   
De la Unión Europea   
De otros    
10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO FINANCIERO 0 0 0 0
a) Emisión  
1.  Obligaciones y otros valores negociables (+)   
2.  Deudas con entidades de crédito (+)  
3.  Deudas con entidades del grupo y asociadas (+)   
4.  Deudas transformables en subvenciones, donaciones y legados (+)    
De la Administración General del Estado   
De los Organismos Autónomos de la Administración General del Estado   
De otros del sector público estatal de carácter administrativo   
Del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional   
De otros   
5.  Préstamos procedentes del sector público (+)   
De la Administración General del Estado   
De los Organismos Autónomos de la Administración General del Estado    
De otros del sector público estatal de carácter administrativo   
Del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional   
De otros   
6.  Otras deudas (+)   
b) Devolución y amortización de
1.  Obligaciones y otros valores negociables (-)
2.  Deudas con entidades de crédito (-)
3.  Deudas con entidades del grupo y asociadas (-)   
4.  Otras deudas (-)     
11. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN (+/-9+/-10) 0 0 0 0
D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO -8   
E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES (+/-5+/-
8+/-11+/-D)

366 1.705 1.339 466
Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 849 849 0 100
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3. Información regionalizada de inversiones. 

Todas las inversiones se han realizado en la Comunidad Autónoma de Madrid 

4. Información relativa a la ejecución de los contratos programa y su grado de cumplimiento. 

La Fundación no ha realizado contratos de este tipo. 

5.	 Información relativa al cumplimiento de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público y otra normativa en materia de procedimientos de contratación. 

PROCEDIMIENTO NÚMERO IMPORTE TOTAL
Abierto S.A.R.A 6 442.687,67 €

Restringido 0 0,00 €

Negociado 0 0,00 €

Diálogo competitivo 0 0,00 €

PROCEDIMIENTO (1) NÚMERO IMPORTE TOTAL

Abierto no S.A.R.A 19 437.227,77 €

Contratación directa 4 59.582,53 €

PROCEDIMIENTO NÚMERO IMPORTE TOTAL
Contratos adjudicados en ejercicios anteriores que 
continúan su ejecución en el ejercicio

5 456.111,92 €

Contratos adjudicados en ejercicios anteriores que 
han terminado su ejercució en el ejercicio

20 3.610.483,26 €

Prórrogas 32 2.616.294,16 €

Prórrogas y finalizaciones

CONTRATOS SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA

CONTRATOS NO SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA

La FCT-B en su condición de fundación del sector público estatal, debe garantizar la 
efectividad de los principios de publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, 
igualdad y no discriminación en la contratación, y la contratación de las ofertas que resulten 
económicamente más ventajosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

Según los límites establecidos en dicho Reglamento, los procedimientos a seguir son cuatro: 
Contratación Directa, Simplificado, Ordinario y Armonizado. 

6.	 Información relativa al cumplimiento de los principios que en materia de personal y 
disposición de fondos han de cumplir las entidades del sector público fundacional. 

Para dar cumplimiento a esta normativa, dentro de los procedimientos de la Fundación, se 
establece: 

- En el correspondiente a la Contratación de Personal, en su punto 2 párrafo 2º: 

“La selección del personal se hará siempre bajo los principios de igualdad, mérito y capacidad 

de los candidatos y, se dará en cada caso, la publicidad debida.” 

http:https://www.pap.hacienda.gob.es
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Para el cumplimiento de esta normativa, en los procesos de contratación de personal, se 
comunica la vacante y el perfil internamente a todo el personal mediante correo electrónico, se 
publican los puestos vacantes en la página web del Museo en el apartado de “Empleo y Prácticas”, 

y en caso de ser necesario, se utilizan los portales de gestión de empleo en internet y el portal de 
empleo de la Comunidad de Madrid. 

En todos los casos se realizó el proceso de selección de acuerdo a los principios de mérito y 
capacidad de los candidatos, valorados y constatados mediante la realización por los Responsables
del Área de RRHH y los Jefes de Área correspondientes, de las entrevistas personales, pruebas 
profesionales y psicotécnicas que se hayan considerado más convenientes en cada caso, para 
seleccionar a los mejores candidatos, en concordancia con el nivel profesional requerido para el 
puesto. 

7.	 Información sobre garantías recibidas o concedidas a otras entidades del sector público 
estatal. 

Exposición Periodo
Capital 

asegurado en 
euros

Fecha OM/BOE 

18.01.20-24.06.20 437.427.664 OM 26.12.19/BOE 10.01.20
25.06.20-20.09.20 399.627.664 OM 16.06.20/BOE 22.06.20DEPOSITO 

Bernini. San Sebastian 15.10.20-15.10.21 22.914.757 OM 09.09.20/BOE 14.09.20PRÉSTAMO 
Freud. Retrato HTB 16.10.20-15.10.21 33.946.757 OM 15.10.20/BOE 16.10.20DEPOSITO 
Giacometti. The Glade 20.09.20-19.09.21 18.389.114 OM 09.09.20/BOE 18.09.20

31.07.19-31.01.20 425.089.773 OM 25.07.19/BOE 31.07.19
30.01.20-30.04.20 401.794.131 OM 28.01.20/BOE 30.01.20
28.04.20-30.06.20 390.682.177 OM 24.04.20/BOE 28.04.20
30.06.20-30.09.20 364.917.776 OM 29.06.20/BOE 30.06.20
01.10.20-31.10.20 364.917.776 OM 30.09.20/BOE 01.10.20
31.10.20-31.03.21 333.547.543 OM 28.10.20/BOE 31.10.20

Rembrandt y el Retrato en Ámsterdam

Colección Carmen Thyssn-Bornemisza

8. Información sobre personal 

8.1. Descripción de los sistemas empleados para la selección de personal 

DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS EMPLEADOS PARA LA SELECCIÓN DEL PERSONAL
Sistemas con convocatoria pública Sistemas sin convocatoria pública
- Comuniación interna
- Publicación en la web del Museo en 
el apartado "Empleo y prácticas"
- Publicación en portales de gestión 
de empleo en internet
- Publicación en portal de empleo de la Comunidad de Madrid

8.2. Evolución en los últimos ejercicios de los sueldos y salarios, la plantilla media y el sueldo 
medio del personal 

AÑO AÑO TASA DE VARIACIÓN AÑO TASA DE VARIACIÓN
2018 2019 ((2019)-(2018))/(2018)X100 2020 ((2020)-(2019))/(2019)X100

(1) Sueldos y salarios 4.431,04 4.602,92 3,88 4.572 -0,68
(2) Plantilla media total 139 141 137
Hombres 46 47 49
    Temporales 5 6 10
    Fijos 41 41 39
Mujeres 93 94 88
    Temporales 35 35 23
    Fijos 58 59 65
(1)/(2) Sueldo medio 31,88 32,64 33,37

CONCEPTO

http:https://www.pap.hacienda.gob.es


 
 

 
    

 
 

 
 
 

  
 

 
 
 

  
 

 
 

 
 
 
 
 
 

7
 

8.3. Normas o acuerdos del órgano de gobierno que determinan incrementos salariales y 
origen de las modificaciones en los sueldos y salarios respecto al ejercicio anterior 
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NORMA O ACUERDO DEL ÓRGANO DE GOBIERNO
QUE AUTORIZA EL INCREMENTO RETRIBUTIVO

Incremento retributivo general: 2% Real Decreto-Ley 2/2020, de 21 de enero 90,00

(+) altas 
     Temporales 
     Fijos
(-) bajas
     Temporales -136,40

     Fijos

(+/-)Revisiones individuales 
    Con cambio de categoría
    Sin cambio de categoría

(+/-) otros
Diferencia gratificaciones-productividad 2020/2019 9,68
Diferencia Variables 2020/2019 -19,18
Horas extras -1,56
Vencimiento antigüedad 9,00
Plus festivo, plus de puesto, etc. -72,31
Diferencia Gratificación permenencia/jubilación 2,90
Indeminzación fin contrato -16,14
Provisión atrasos por aplicación del Real Decreto-Ley 2/2020, de 21 de enero (2,5%) 90,00
Provisión 0,3% adicional masa salarial 10,90
Provisión indemnizaciones devengadas a 31/12 1,70
= Variación del concepto sueldos y salarios -31,41

CONCEPTO IMPORTE

8.4. Altas 

ALTAS EFECTIVOS
HOMBRES MUJERES TOTAL

Mediante sistemas de selección 27 115 142
con convocatoria pública
Mediante sistemas de selección
sin convocatoria pública - - -

Total altas ejercicio 27 115 142

8.5. Bajas 

CONCEPTO EFECTIVOS
HOMBRES MUJERES TOTAL

Nº de bajas en el ejercicio
    Con derecho a indemnización
    Sin derecho a indemnización 32 120 152

CONCEPTO VALOR

Indemnizaciones fijadas judicialmente
    Número
    Importe
Indemnizaciones por despido no fijadas judicialmente
    Número
    Importe

Importe medio de la indemnización

Importe de la indemnización más alta

http:https://www.pap.hacienda.gob.es
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CONCEPTO VALOR
Sueldos y salarios/Ingresos de explotación 0,19
Ingresos de explotación/plantilla media 174
Servicios profesionales independientes /Sueldos y salarios 0,13
Importe satisfecho a empresas de trabajo temporal (*) 0,00

(*) Contemplado en la disposición adicional quinta de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público 

9. Información sobre la Comisión de Auditoria y Control 

La Fundación no está sometida a la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas, por 
lo que no precisa constituir la Comisión de Auditoría y Control. 

10. Otra Información 

No es necesaria la inclusión de otra información. 

11. Información sobre la comisión de auditoría y control 

- Indique si la entidad ha constituido la Comisión de Auditoría y Control en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 180.3 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas: 

La entidad no está sujeta a esta obligación 

- En caso de que la entidad no esté sujeta a dicho artículo, indique si ha constituido una 
Comisión de Auditoría y Control. 

NO 
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12. Diligencia del responsable del departamento financiero. 

Diligencia del responsable del departamento financiero que acredita la coincidencia entre la 
información suministrada y la que figura en las cuentas anuales aprobadas por la entidad: 

DILIGENCIA: 

Para hacer constar que toda la información contenida en el presente informe de la 
Fundación Colección Thyssen-Bornemisza coincide con la información contenida en sus 
cuentas anuales individuales. 

Artículo 3: 

a. 
b. 
c. 

Información relativa al Programa de Actuación Plurianual. 
Liquidación de los Presupuestos de explotación y capital. 
Información regionalizada de inversiones. 

N/A 
SI 
SI 

Artículo 4: 
Información sobre ejecución de contratos programa. N/A 

Artículo 5: 
Información relativa al cumplimiento de la Ley de Contratos del  Sector 
Público y otra normativa en materia de procedimientos de contratación. SI 

Artículo 6: 
Información relativa al cumplimiento de los principios que en materia de 
personal y disposición de fondos han de cumplir las entidades del sector 
público fundacional. SI 

Artículo 7: 
Información sobre garantías recibidas o concebidas SI 

Artículo 8: 
Información sobre personal. SI 

Artículo 9: 
Información sobre la Comisión de Auditoría y Control. N/A 

Artículo 10: 
Otra información. N/A 

En Madrid, a 22 de marzo de 2021 

Ciriaco García Enebral 
Director de Administración y Finanzas 
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